
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 111/2002.- 
 
 Visto: La solicitud del regidor Raimundo Tirado, para que tres calles de la 
ciudad de Santo Domingo, sean designadas con los nombres de Eduardo Salvador 
Martínez Saviñon (Paleco), Coronel Juan María Lora Fernández y Ramón 
Esperanza Hierro Santos (Chago). 
 
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura.  
 

Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Designar como al efecto designa con el nombre de Eduardo Salvador 
Martínez Saviñon (Paleco), el tramo de las calles 26 Oeste – 26 Este, que comienza en 
la calle Eugenio Deschamps y termina en la calle P del Barrio La Castellana. 
 
 Segundo: Designar como al efecto designa con el nombre de Coronel Juan 
María Lora Fernández, la Av. Circunvalación de Los Ríos, que comienza en la Av. 
República de Colombia y termina en la Av. de los Próceres. 
 
 Tercero: Designar como al efecto designa con el nombre de Ramón Esperanza 
Hierro Santos (Chago), la calle 1era. del Barrio Juan Pablo Duarte, situado por la Av. 
Charles de Gaulle. 
 

Cuarto: Ordena que la presente resolución sea remitida a la Administración 
para su  ejecución. 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los  Doce   (12)  días del mes de Julio del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 
Dr. Rafael Díaz Filpo                           Lic. Eddy de Js. Olivares Ortega 

      Presidente  del Ayuntamiento                                   Secretario del Ayuntamiento  
              Distrito Nacional                                                    del Distrito Nacional 
 

 


